
100 

 

MFP                         Ejecutivo  11001-4003-070-2018-00094-00 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2018-00094-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
  
 

  

En atención a las notificaciones surtidas por el extremo actor, no habrá 

lugar a tenerlas en cuenta, esto por cuanto si bien obra constancia a folio 96 envés, 

de la documental remitida a la demandada ANAYIBE SICUARA NOMESQUE,   

no existe probanza alguna en el plenario que permita concluir que se remitieron 

los anexos, la demanda, inadmisión, subsanación y mandamiento de pago, (pese a 

estar relacionados en la citación) motivo por el cual deberá asegurarse la  

ejecutante de allegar al plenario prueba de ello. 

 

Así mismo, se requiere a la parte demandante dar cabal cumplimiento al 

Inciso 3° del proveído de Veintiséis (26) de febrero de 2021 (fl. 94), en el sentido de,  

surtir nuevamente la notificación a la dirección aportada en el escrito 

demandatorio.  
 

Notifíquese y cúmplase,   
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  
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